
INFORME DE COMISARIO SOBRE INTEGRA-TECPRO S.A. 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO - DICIEMBRE 2019 

A los Socios de Integra-Tecpo S.A..en cumpimento alo dispuesto en el Anicul 279 de ls Ley 
de Compañias y la Resolución No.$2.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1392 de la Superintendencia 
de Compañias, referente a las obigaciones de las Comissrios, en m calidad de Comisria 
Principal de Itegra-Tocoro S.A, presento a ustedes mi informe y opinión sotre la razonabilidad 
y suñicencia do la nformación presentada a ustedes por la Administración, en relación con la 

situación financiera y resultado de opersciones de la Compañia por el año terminado el 31 de 
ciembre de 2019 

Mediante el presente pongo en conocimento el siguiente Informe de comisaria por Ustedes 
encargado así 

2 Opinión de sobre el cumplimiento por pare de los administradores de normas legales, 
estatutarias, y reglamentaria. 

Responsabiidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros la preparación 
y presentación de los estados fmencieros de conformidsd con Normas Intemacionales de 
Informeción Financiera, es responsablidad de los admmistradoras de la Compañía, así como el 
diseño, la implementación. y el mantenimiento de controles itemos rolevantes para la 

preparación y presentación de tales estados financieros 

> Responsablidad de la Comisaría Principal 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañia, basada 
¿en la revisión efectuada y, sobro el cumplimiento por parte de la acimmstración, de las normas. 
legeles, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta Gonoral de 

Accionistas y do las recomendacionos y autorizaciones del Directorio. 

Esta reusión lue ofectuada siguendo los Insamientos de las nomas itemacionales de 
austria, incluyando en consecuencia, pruebas selecivas de los regastros contables, evidencia 
que soporta los importes y revelaciones inclados en los estados financieros; adecuada 
<plezcón dela Nzmes Intemacinls de Inomacón Financiera, cxaucón del cool 

intemo de la compañia y tros procedimientos de revisión considerados necosaríos de acuerdo. 
¿on las circunstancias, 

Para este propósito, he obtenido de los administradoras, información de las operaciones, 
tegístros contables y documentación que sustenta de las trensecciones revisades sobre bases. 
selectas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 do diciembre de 
2019 y el corespondiente estado de resulado integral as] como los Ibros sociales de la 
compañía y, entre ells, ls actas de Juntas do Socios. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropladas para expresar ml opinión. 
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> Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, prosontan razonablemente, en lodos los 
aspectos materiales, la suación financiera de Integra-Tecgro SA, al 31 de diciembre de 2019 

y elresutado de sus operaciones por el año terminado en osa fecha, de acuerdo con las Normas. 
Intemacionals de Infomación Financiera 

Adicionalmente, ho podido verificar que los administradores hen cumplido con les disposiciones. 
e instrucciones de la Junta Genera de Acconstas y del Director; y, que los libros sociales de le 

compañia están adecuadamente manejados. 

> Opiión sobre el control intamo 

Con bese en los resutados de la revisón efectuada, considero que la administración de 'á 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de control intemo, lo cual contibuya a 
gestionar información financiera confisble y promueve el manejo fnenciero y adminisratwo 
efcente de sus recursos. 

> Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento alo dispuesto on el código de trabajo, informo que durante el ejercicio 2019, la 
compañía. mantuvo tabojadores contratados, que cuentan con la autrizción requerida por la 

Ley pare prestar servicos. 

> Informo sobre cumplimento a Loy de Compañias 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria princpel de la compañia, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes enel Art. 279 de la 
Ley de Compañías. 

Atentamente, 

A Cc 
011721996084. 
Comisaria Principal 
Quito, 26 de febrero del 2020. 
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